
 

 

Albán, Cundinamarca veinticinco (25) de abril de 2022 

 

Teniendo en cuenta el incidente de nulidad presentado por la 

parte demandada, por conducto de secretaria, córrase traslado 

del escrito de incidente de nulidad presentado, por el termino 

de tres (3) días, para que la parte demandante se pronuncie 

sobre la misma de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

129 del Código General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

Proceso Ejecutivo 

Radicado: 2012-058 
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